
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00193 00

 Respecto de la solicitud allegada por la sociedad demandante

(Pdf. 013), el Despacho; DISPONE: 

AUTORIZAR  el  retiro  de  la  demanda  ejecutiva,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 92 del C. G. del P. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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